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In. Otras disposiciones

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro.de Justicia.
]> f-iANCISCO RUIZ-JAflABO BAQUERO

El Ministro de Justh:fa,
rnA!\c!SCO RUJZ-JARABO BAQU ERO

5743 DECRETO 898/19?4, de' 7 de marzo.. por el quo se
indulta parcialmente lt José Luis lI-1orilla Rodrt~

g-uezya Camwlo Alcaln lbáñez.

Visto el expediente de indulto de_José Luis: Morilla Rütil"guez
y de Cannelo Alcaín Ibáftez, incoado en virtud de exposición ele
vada al Gobierno al amparo. de lo .iiispl.!estoen i'lpárrafo
fll;gundo;de! articulo segundo del Códígo Penal,por la- Audien~
ClQ Prov}llclal de Huesca, que les condenó en sentencia de ocho
de-junio de mil novecientos setenb .y t.res como autores· de
un deUto de robo, a la pena para cada uno de ellos. de cuatro
años dos meses y un dta de presidio menor y,. teniendo en
cuenta lascircunsbmcías que concurren en .. 10$ .hechos,

Vistos la Ley de dieCiocho de junIo de mil ochoCientos !;Nenta,
reguladora de la. gracia· de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Mitlisteri r Pise!}I y. de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de ·Justkia y previa

DECRETO 700/1974, de 7 de marzo, por el que ¡;e
indulta párcialritente a Agustín Dominguez Ciudad.

DECRET070J/1974, de 7 de marzo, por el que se
indu.lta parcialmente (~ Rufin? Fernandez Aparicio5746

Visto el (lxpedíente· de-Indulto de Runo', Fernández Apari·
do, jncoad6 en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundQ del articulo se-

EjMini~tm de JusticiA:,
FRANChCO HUrZ-JARAEO BAQUERO

FRANC1SCO FRANCO

fRANC1SCO FRANCO
El Ministrad.. JusHdR,

FR,lINCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

Vhjo el expedi€mte de indulto d~ Agustín Dominguez Ciu
dad, incoado en virtud· de ·exp-osicion elevada al Gobierno, al
amparo·de lodis.puesto en el párrafo segundo del articulo se
gundo dBl Código Penal, por la Audiencir Provincial de .Al .
bacete que en sentencia de tres de.· diciembre de mil noveCIen
tos. setenta y tres le condenó, como autor de dos delitos de
rübo, li la pena, por cada uno de ellos, de cuatro años dos me·
ses. y un día de presidio menor, y teniendo. en cuenta las
circunstancias que concürren en los hechos . I

Vlstos laLey de dieciochodeiunio de mil ochocientos setenta,.
reguhdora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidó~,
de abril de mil novecientos treinta Y ocho.

Dé a-('uürdo cQnelparecer.delMinísterioFiscal Y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación. del Conseio de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil noVecientos setenta. y cuatro,

V0ngo en indultar a Agustfn Domínguez Ciudad, conmutun
do las expresadas penas privativas de libertad por ol.ras dos dp
un año dI' igualpresídio,.. .

Así lo disPQngo -por el presente Decreto, dado en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuat.ro.

El 1\1Ioi5iro !le JllS!.iCla.,
FRANClSCO R1JIZ-.JARAj30 BAQUERO

5745

DECRETO 699 11974, de 7 de marzo, por el que se
indulta pnrcLOlmenfe a Emilio Ramón Campuzano
Garc.ia.

Vic;to 1"1 expediente de indulto de Emílio Ramón Campuzullo
Gurda, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno,
al, amparo de lo· dispuesto en el párrafo segundo del artículq
segundo de! Código Penal, por la Audiencia Provincial de. San
jander. que en sentencia de veipte de septiembre de mil no
Vecic.t'ltos selenta y tres le condenó como autor de un delito de
robo a . la penadecuatroafios dos meses y un dia de presidio
menor, y teniendo en cuents" las circunstancias que concurren
(!n los hechos.

Vistos laLey de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladera de JagraCia deiridulto,yel Decreto de veintldós
de abril de miL novecientos treinta y ocho.

De aCllf'rdú con el parecer del Minísterio Fiscal y de la Sa!a
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y prev~a
delibenidón del Consejo de MInistros en su reunión del dla
uno de marzo de mil novecientos setenta 'Y cuatro,

Vengo en indultara Emilio Ramón Campuzano Garda, con
mutando la expresada pena privativa de libertad por la de
dos años de' igual presidio. . '.. . .

Asi lo dispongo· por el presente Decreto dado en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro. -

5744

deJiberB.ción del Consejo de Ministros en sU reunión' c!e] dia
uno de marzo demU novecientos set0nta y cuatro.

Vengo en indultara José LUis Morilla Rodriguez y aqur
mela Al~aín_ Ibánez, conmutando las :expresadas penas p_nva~

Ovas de libertad por las de dos años y cuatro meses de Igual
presidio para cada uno de ellos. . . .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado. en Madnd
a siete de marzo de mil novecientos sefex¡ta y cuatro.

#

FRANC1SCO FHANCO

JUSTICIADEMINISTERIO

5742 DECRETO 897/19'14, de 7 de márzo, por el que se
indulta a Antonia Ma,qán Herrera del resto de la
pena que le queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Antonia. Magán Herrera,
condenada por sentencia de la S~ Segulida .del Tribunal Su·
premo de dicienueve -de noviembre de- mil novedentos setenta
y uno, a la pena de tres anosde prisión menor, tomoautol.8 de
un delito de falsedad en documento privado, y tenie:ndd en cuen
ta las clrcunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de milochocieritos seteúta,
reguladora de la gracia de indulto, y' el Decreto de veintidós
de abril' de mil novecientos treinta y .ocho.

De acuerdo con el parecer del··Ministerj':J-Fiscsl y dela·Sala
sentenciadora. a propuesta del Ministro de- Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta. y cuatro,

. Vengo en indultar a Antonia Magán Herrers:dl?tresto de la
pena privativa _de libertad qua le queda por cumplír y que le
rué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto,· dado en Madrid
a siete de marzo de· míl novecientos setenta y' cmt.tro;

FRANC1SCO FRANCO

5741 DECRETO 696/1074, de 7 ·de marzo, por el que se
indulta a Juan Antonio López Olea del resto dé
la pena que. t~ queda por cumplir.

Visto el expediente de indulto de Juan AntoniQ López Olea,
condenado por la Audiencía Provincial de Madrid, en sentencia
de dicinueve de enero de mil novecientos setenta y dos, como
autor de dos delitos de apropiación indebida, a las pen~ de tres
años de presido menor por el primero y un año' de la misma
pena por el segundo Y. teniendo en cUenta las drc~nstancias

que concurren en los hechos.
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil; o<;hocíentos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decretada veínti-
dOs de abril de mn novada'ntos treinta yocha. . . .. .

Oídos el Ministel'íoFiscaJ y el Tribunalsentenci&doLa pro·
puesta del MinistM de Justicia Y previa deliberación de! Con~
sejo de Ministros- en ·su.reunióh del dta unodemal'zo·de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Antonio López Olea del reSto de la
pena que le queda por cumplir y que le fué impuesta en la
expresada. sentencia.

Así lo dispongopór el presente Decretó, dado en Madrid
a sieto de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

...
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gundo del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Ma
drid, que en sentencia de tres de julio de milnovedentos
:ootenta y tres, le condenó como autor de un delito de hurto
" la pena de seis años y un día de ·pre~Ídj mayor, y teniondo
en cuenta las circunstancias que concurrer. en los hechos.

Vistos la Ley de díedocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora do la grücia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo con alpareear del MinIsteri Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y priJvia
deliberación del Consejo de Ministrasen su reunión del dla
llllO de marzo de mil novecientos setenta .y cuatro,

Vf>ngO en indultar a Rufino Fernáhde·· Aparicio de las dos
torceras partes de la pena privativa de libertad que le fué im
puesta en la expresada. scnten..:::ia.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos setenta y cuatro.

FHANClSCO FRANCO
El Mini$tro dt; Ju!licia,

1'llANCISCO RUIZJARABO BAQUEHO

DECRETO 702/1974, de , de marzo, pr;r el que s'e
indulta parcialmente a Jusé Bélln/ta l?imv!as.

Visto el expediente do indulto Je Jos6 BellaHa Hímhlas, in
COAdo en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segunda del articulo segundo del
Código Penal, por ia Audiencia Ptovincial de Barcelona, que
en sentencia de uno de junio de mil nóvecientos setenta y tres
[e condenó como aulor de un delito de violación' en' grado de
tE,ntatí~·a, con la concurrencía de la' circUnstancia atenlHuite
de menor edad penal, y la agravante de abuso de cohfianza.,
u la pena de cualro años dos meses yun dlade prisión menor,
y teniendo en cuenta las circunstancbsque concurren en los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de la gracia de indtllto; yel Decretada veintidós
de abril de mil novecientos treinta yocha.

Oído el Minísterio Fiscal, y dea:cuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Minístro de Justicia
y previa delíbei'aCÍón del Consejo de Ministros en 5U reunión
de! día uno de marzo de mil novecientos seten1.ay cuatro,

Vengo en induHar a José BellaJta Rimblas, conmutando la
c~presada pena priv<ltiva de libertad por la de dos añoscüatro
¡r:e"es y un dia de prisión menor.

Así lo dIspongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos &etentu y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M;)~ígt:·o de Justicia,

J-H.\>';CJSCO r,G¡Z JAHAB¡) ElIQe UlO

/

DECRETO 70a!19/"4, de 7 de marzo. por el que M?
indulta a Gonzulo Pemández GÓmez.

Visto el expediente de indulto ce Gonzalc Fetnández Gómez:,
condenado por la Audiencia Provincia] de Málaga, en senlen~

ciu de dieciocho de septlembre de mil novecientos setenta,
como autor de tres deUtos de robo, a una pena de doce años
y un dia de reclusión menor y a dos penas de dos años y un
diu de presidio mayor, en sentencia de veinte de íunio de
mi! novecientos setenta, como autor de otl'0 d€1Ho de robo,
él la. pena de se~ años y un día ¿:e presiciio mayor, y teniendo
en cuenta las circqnstancias que concunen en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos J:ietenta,
rcAulndOi'a de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abrIL de mil novecientos: treinta y ocbo-.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de ia Süla
'.i'.mtenciudora, a propuesta del #Ministro de Just¡da y previa
dc!iberación del Consejo de Ministros en su reunión del :lía
uno de marzo de mil novechmtos setenta y cuat.ro,

Vengo en indultar a GOnzalo Fernández Gómez del resto
de Jas perias privativas de libertad que le quedan por cumplir
~ que le fueron impuestas en las expresada sentencías.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos ~etcntu y C:UCltro.

FRANC¡SCO fRANCO
El Minístro de Jugticia,

HiAr-:CISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

en sentencia de veintiuno de septiembre de mil novecientos
setenta y tn's lU c.ondenó como >iutor de uu delito de malver~

',adón de cHl¡dales públicos a la .penu de doce aúas y un día
c:ie rec1u:si0n menor y, teniendo /!n cuenta las circunstancius
que conclln'cn en loshechcs. -

Vistüs la Ley de ¡jieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguladora de ;a grada de índu!to, y el Decreto de veintidós
de ablil de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo C0n el parecer del Minisierio Fiscal y de la Sala
~entcnciadora, a propuest/il del Mlnist1'o de Justicía y tlrevía
deliberación d€! C~¡;s.:>jo de]\:Hnistros en su reunión del día
uno de marzo de m.Íl novecÍentos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a DemetríoGardc Orrio, conmutando la
espr2sada pena p-:-ivativa de libertad parla. de seis años y un
día de presidio mayor.

Así lo dispo!lgo por el presento Decreto.. dado en Madrid
,<\ .siete de marzo de m;l novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El !\Hl1ÍS1HJ de Jll::;ttci~,

FRANCISCO r:UII-Ji\.h,'\,j.JO BAQUERO

DEcn ErO 795/ 1974,cJe .7 de marzo, por el que se
indulta parcialmente a Vicelde Blasco Ibáñe.z.

Visto ,,1 expcdj('fltc de indulto de Vicent Blasco Ibáñez, in
coado e11 virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo
de lo dispuesto en el parrafo segundo dol .articulo segundo del
Código Penal, pur Hl Audiencia Pt:oVincial de Oviedo, que le
condenó en sen tanda de nueve de noviembre da mil novecíen~

tm setenta y tres, (:om_o autor dé un delito de hurto de uso,
D la pena de doce Hflosy un díada reclusíó~l menor, y teniendo
en cuentA las cln:unstanr:ías que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de diedocno de junio de mil ochocientos setenta,
¡eguJadora de la gracia de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mi! noVE'~ientos treinta v ocho,. ,

Descuerdo con el parecer del MiÍüsterio Fiscal y de la Sala
sentencíadora, '.' a propqesta del Ministro de Justicia y previa
delIberación dE'1 Cons(!jo de Ministros en su reunión del día
uno ele marzo de mil noveCientos setenta y cuatro,

Vengo en indullar a Vicente Blasco Ibáñez, conmutando la
expresada pena privativa de libertad 'por la de seis años y un
dia de presidio müyor.

Así lo dispongo por el presente Decreto_ dado en Madrid
a siete de marzo de mil novecientos sotenta y cuatro.

FRANcrsco FRANCO
El Ministro d(~ Jtisl¡cia,

FRA:\CbCO HUIZ-.JARABO BAQCERO

5751> DECR.¡.;]'0706/1974, de 7 de marzo, por el que se
ilidulta parcialmente a Fidel Manrique Garrido.

Visto el cxpedienle de indulto de Fidel Manrique Garrido,
incoado en .virtud de exposición elevada al. Gobierno, al affi4
paro de 10 dispuc.,>to en el, párrafo segundo del artículo segun
do del Código Penal, por la Audiencia Provincial de Santander,
que le condenó en sentencia de veintiocho de noviembre de roil
novecientos setenta y tres, como autor de un delito de robo,
1) Japena- de dOCe años y un día de reclusión menor, y te
niendOCll cuenta las CÍrcunstanclas que concurren en los he~

chos.
Visto'> la ley d" dieciocho de junio ele mi] ochocientos setenta,

n:g'uladof" 1:. de la gracia' de indulto, y el Decreto de veintidós
de abril de mil nov\;'cientos treinta y ocho.

De acuerdo con el pan;3:cer del Ministeric'Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a prqpuesta del Ministro de Justicia y prevIa
deliberación del eouncio de Minístros en su reunión del día
uno de marzo de mil novecientos setenta y .. cuatro,

Vengo en indultar ,8. Fidel Manrique Garrido, conmutando
la expresad:l pena privativa de Hbertad por la de seis años de
Pre~iÍdio menor-

Así Iu d.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ::;iete dC' IlHl.l'ZO de mil novf.1ciento" setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El \lini:·;il"D d,- Jtls!iCtu.

I-RA~CiSC:,) RUJI.-i ..\H,d,UO BM••!t ERO

5752 DECRETO 707/1074, de 7 de ma.rzo, por el que se
indulta a Rosendo Barber Torregrosa.

5749 DECRETO 704/1974, de 7 de marZ(l, por el que se
indulta parcialmente a Demetrio Carde Orrio,

Visto el expediente de indulto de Demetrio Garde Otrio, in
cando en virtud Je exposíción elevada al Gobierno, al amparo
de lo dispuesto en el párrafo segund(¡del artículo segundo del
Codigo Penal, por la Audiencia Provincial de Pamplona, que

Visto el expediente de índulto de Rosendo Barber Torregro
~a, condenado nor sentencía del Juzgado de Instrucción de
Gandia de cuatro de junio de mil n.vacientos setenta y tres,
como autor de un delito de libramiento de cheques en des
cubierto a la pena de cuatro meses "un dia de arresto mayor,
y teniendo en cuenta las circunstancias (¡ue concurren en los
hechos,


